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1A.

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
del Artículo 36 numerales 8) y 19); 38 numeral 3) y 7) segundo 
párrafo; y 123 de la Ley General de la Administración 
Pública y en aplicación del Artículo 22 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en la ciudadana Graciela Isabel Reyes 
Orellana, Asesora Legal en Secretaría General, la facultad 
de firma en la siguiente documentación: Memorando de 
solicitud de apoyo y respuesta a otras Direcciones, pases 
de sólida, justificaciones, requerimiento y requisiciones de 
almacén.

SEGUNDO: La delegación señalada inicia a partir del día 
19 de enero del 2023.

TERCERO: Hacer las transcripciones correspondientes 
y comunicar formalmente a la ciudadana Graciela Isabel 
Reyes Orellana, el contenido y alcance del presente Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MELVIN ARIEL MADRID RIVAS
SECRETARIO GENERAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Secretaría de Estado en 
los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente

ACUERDO MINISTERIAL No. 355-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

del Artículo 36 numerales 8) y 19); 38 numeral 3) y 7) 

segundo párrafo; y 123 de la Ley General de la Administración 

Pública y en aplicación del Artículo 22 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO:  Dejar sin valor y efecto a partir de la fecha 

el Acuerdo Ministerial No. 322-2023 de fecha 

diecinueve (19) de enero de 2023, referente a la 

delegación de firma de la ciudadana Graciela 

Isabel Reyes Orellana. 

SEGUNDO:  Delegar en la ciudadana Carol Marcela 

Maldonado Zúniga, Asistente del Secretario 

General, la facultad de firma en la siguiente 

documentación: Memorando de solicitud de 

apoyo y respuesta a otras Direcciones, pases 

de sálida, justificaciones, requerimiento y 

requisiciones de almacén. 

TERCERO:  La delegación señalada inicia a partir del día 

18 de abril del 2023. 

CUARTO:      Hacer las transcripciones correspondientes y 

comunicar formalmente a la ciudadana Carol 

Marcela Maldonado Zúniga, el contenido y 

alcance del presente Acuerdo.  

QUINTO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos 

mil veintitrés (2023). COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

MELVIN ARIEL MADRID RIVAS

SECRETARIO GENERAL 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Secretaría de Estado en 
los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente

ACUERDO MINISTERIAL No. 376-2023

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

(SERNA)

CONSIDERANDO (1): La Constitución de la República 

de Honduras establece que es deber del Estado conservar 

un medio ambiente adecuado para proteger la salud de las 

personas.

CONSIDERANDO (2): La Secretaría de Recursos Naturales 

y Ambiente (SERNA), es responsable de impulsar el 

desarrollo sostenible de Honduras mediante la formulación, 

coordinación, ejecución y evaluación de políticas públicas 

orientadas a lograr la preservación de los recursos 

naturales y la conservación del ambiente, que contribuyan 

al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, 

con un accionar enmarcado en los valores de honestidad, 

responsabilidad, compromiso, eficiencia y transparencia.

CONSIDERANDO (3): La Secretaría de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA), es el ente encargado de la 

conservación, restauración y manejo sostenible del ambiente 

y de los recursos naturales, cuya visión es promover a nivel 

nacional una gestión eficiente de protección ambiental, 

participando en acciones públicas y privadas que contribuyan 

a preservar los recursos naturales.

CONSIDERANDO (4): En el territorio nacional se 

están presentando recurrentemente incendios forestales 

de gran intensidad que en gran medida son provocados 

intencionalmente, poniendo en riesgo la vida de los 

combatientes y, debido al crecimiento demográfico en 

áreas boscosas, también ponen en grave peligro los bienes 

de la comunidad. El fuego no controlado o en ecosistemas 

no adaptados causa daños a los bienes naturales comunes 

(bosque, agua, suelo y aire), afecta gravemente la flora y la 

fauna y, en consecuencia, la salud de la población generando 

graves daños y pérdidas económicas, lo que obliga a estar 

cada vez más preparados y tomar las medidas de prevención 

y control oportunas para reducir los daños económicos, 

sociales y ambientales que este fenómeno causa.

CONSIDERANDO (5): El Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental (SINEIA), es el conjunto de procesos 

y procedimientos por los cuales se busca dar un desarrollo 

sustentable al país, buscando un equilibrio entre el desarrollo 

de proyectos, obras y actividades y el cuidado y preservación 

del medio ambiente. Sus responsabilidades fundamentales 

apuntan a la evaluación y control ambiental de las actividades 

humanas nuevas o en operación capaces de generar efectos 

adversos en el medio ambiente.
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POR TANTO:

En uso de las facultades contenidas en los artículos 145, 246, 

247 y 248 de la Constitución de la República; 5, 7, 9, 28, 29 

numeral 10), 30, 33, 36, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; 27 numeral 7 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo; 1 y 10 de la Ley General del Ambiente; 5 párrafo 

primero y segundo del Reglamento de la Ley General del 

Ambiente.

ACUERDA:

Artículo 1. No se otorgarán licencias ambientales para la 

ejecución de proyectos, obras o actividades en aquellas 

áreas donde su cobertura vegetal boscosa ha sido afectada 

por incendios forestales tendiente al cambio de uso del suelo 

para el desarrollo de proyectos residenciales o de otra índole; 

esto con el objeto de contribuir en el combate a este flagelo 

y prevenir estos ilícitos ejecutados con fines de lucro en 

menoscabo del patrimonio forestal de la República y los más 

altos intereses de la sociedad.

Artículo 2. Si la Secretaría de Recursos Naturales y 

Ambiente (SERNA) identifica que el área del proyecto en 

solicitud de licenciamiento ambiental, ha sido previamente 

afectada por incendios forestales, de oficio y en coordinación 

interinstitucional realizará análisis y determinará rechazar la 

solicitud, notificando dicha decisión al interesado.

Artículo 3. Corresponde al Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre “ICF”, en el marco de las competencias definir las 

acciones de protección contra incendios forestales y manejo 

del fuego como ente rector del sector forestal en el país.

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá 

publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los ocho (08) días de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

MELVIN ARIEL MADRID RIVAS

SECRETARIO GENERAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE JUNIO DEL 2023            No. 36,260

Secretaría de Estado en 
los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 399-2023

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

CONSIDERANDO (1): Es facultad de los Secretarios de 
Estado, emitir acuerdos en asuntos de su competencia, así 
como aquellas decisiones de carácter particular que se tomaren 
fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan 
como parte interesada.

CONSIDERANDO (2): Conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de la Administración Pública, los Subsecretarios de 
Estado, además del cometido previsto en el artículo 34, podrán 
decidir sobre los asuntos cuyo conocimiento les delegue el 
Secretario de Estado. 

CONSIDERANDO (3): Los Subsecretarios de Estado son 
colaboradores inmediatos de los Secretarios de Estado, siendo 
responsables de las funciones a su cargo y de la coordinación 
de las áreas sustantivas que les sean atribuidas. 

CONSIDERANDO (4): Mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
107-2022 del 21 de febrero del 2022 se nombró al ciudadano 
JORGE EMILIO SALAVERRI HENRIQUEZ, como 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.

CONSIDERANDO (5): El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales y Ambiente LUCKY HALACH 
MEDINA ESTRADA, participará en representación del 
Gobierno de la República en la Delegación Diplomática del 
Estado de Honduras que viajará a la República Popular China, 
por lo que se hace necesario en su ausencia delegar funciones 
en el Subsecretario de Recursos Naturales, ciudadano JORGE 
EMILIO SALAVERRI HENRIQUEZ, a fin de mantener 
el normal desarrollo de las actividades de esta Secretaría de 
Estado. 

POR TANTO:

En uso de las facultades que está investido y en aplicación de 
los artículos: 246 de la Constitución Política de la República; 
28, 33, 34, 36 numerales 8 y 19, 37 numeral 2, 116 y 118 
numeral 1 de la Ley General de la Administración Pública; 
24, 27 numeral 1 del Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97 
de fecha 15 de junio de 1997, contentivo del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el ciudadano JORGE EMILIO 
SALAVERRI HENRIQUEZ, Subsecretario de Recursos 
Naturales, las atribuciones correspondientes al Secretario de 
Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente.

SEGUNDO: La delegación señalada, comprende en el 
período del 07 al 16 de junio del 2023.

TERCERO: Hacer las transcripciones correspondientes y 
comunicar formalmente al ciudadano JORGE EMILIO 
SALAVERRI HENRIQUEZ, Subsecretario de Estado 
Recursos Naturales, el contenido y alcance del presente 
Acuerdo.  

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil 
veintitrés (2023). COMUNÍQUESE.

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MELVIN ARIEL MADRID RIVAS
SECRETARIO GENERAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE JUNIO DEL 2023           No. 36,260

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte (SIT)

ACUERDO MINISTERIAL No. 009-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT) 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 

doscientos cuarenta y siete (247) de la Constitución de 

la República de Honduras, los Secretarios de Estado son 

colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 

entidades de la administración pública nacional, en el área 

de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en 

el artículo trece (13) de la Ley General de la Administración 

Pública, el Presidente de la República puede crear comisiones 

integradas por funcionarios públicos (…). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el artículo treinta y seis (36) de la Ley General de la 

Administración Pública, en el numeral ocho (8), los Secretarios 

de Estado tienen las atribuciones y deberes comunes de emitir 

los acuerdos y resoluciones de los asuntos de su competencia 

y aquellos que le delegue el Presidente de la República, y 

cuidar de su ejecución. La firma de los Secretarios de Estado 

en estos actos, será autorizada por los respectivos Secretarios 

Generales. 

CONSIDERANDO: Que, en el Decreto Ejecutivo PCM-05-

2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en su edición 

No. 35,892 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintidós 

(2022), en su Artículo siete (7), se crea la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

con la finalidad de desarrollar los proyectos y programas de 

infraestructura. Esta Secretaría contará con dos Subsecretarías: 

1) Subsecretaría de Obras Públicas y, 2) Subsecretaría de 

Transporte. Y, además, se le otorgan las atribuciones y 

competencias de la Inversión Estratégica/MCC-Honduras 

(INVEST-H), así como, los programas y proyectos pasarán 

a formar parte de esta Secretaría de Estado, con excepción de 

lo relacionado al sector salud y el sector agro.    

CONSIDERANDO: Que en el artículo ocho (8) del Decreto 

Ejecutivo PCM-05-2022, se establece que, la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

deberá designar a un liquidador para el programa de Inversión 

Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H) con amplios poderes 

de decisión para cancelar las obligaciones derivadas de las 

funciones administrativas y de personal que haya suscrito 

de la Inversión Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H) 

respetando los objetivos y alcances de los convenios de 

crédito y donaciones internacionales. Al finalizar el proceso 

deberá presentar el correspondiente informe financiero a la 

Secretaría de Finanzas. El Inventario de Compras relativas 

a Salud que realizó a través de INVEST-H, deberá ser 

trasladado a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Las obligaciones derivadas de las acciones de INVEST-H 

que no puedan ser liquidadas por problemas legales, después 

de realizado su análisis, se notificará al Ministerio Público. 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo veintiuno (21) 

numeral doce (12) del Decreto Ejecutivo PCM-05-2022, se 

establece, Suprimir a la Inversión Estratégica/MCC-Honduras 

(INVEST-H). 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 5 del Decreto 

Ejecutivo PCM 11-2022 se establece que: Trasladar el 

inventario de los suministros y bienes materiales existentes en 

las Secretarías de Estado, Programas, Gabinetes Especiales, 

Gabinetes Sectoriales e Institutos y Direcciones que han sido 

suprimidas a la Dirección Nacional de Bienes del Estado 

(DNBE), de igual forma los bienes muebles e inmuebles y 

archivos de documentos en físico y digitales. Se instruye a la 

DNBE para que proceda a realizar las operaciones necesarias 

del descargo y registro de los inventarios de los bienes 

muebles e inmuebles, suministros bienes materiales y tomar 

las medidas necesarias para su aseguramiento, conservación 

y finalmente reasignar los activos a las entidades que los 

requieran. En el caso de aquellas Instituciones Públicas que 

se suprimen y se crean otras que absorben como parte de 

sus funciones y responsabilidades la prestación de servicios 

públicos similares a satisfacer, deberá la DNBE asignarlos 

a la nueva Institución que corresponda, los bienes muebles 

e inmuebles y archivos de documentos en físico y digitales.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 7 en su párrafo 

final del Decreto Ejecutivo PCM 11-2022 se establece que: 

El titular de la Comisión Técnica Liquidadora, el titular de 

la unidad nominadora, los funcionarios y/o empleados que 

intervengan en los actos administrativos que dan origen al 

pago, no serán responsables de forma personal o solidaria.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 0003 de 

fecha 02 de junio del año 2022, se nombró al ciudadano 

ALCEO EFREN DELGADO FALCON, como Liquidador 

de Inversión Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H); el 

cual, tendrá las facultades administrativas y de dirección 

delegadas en el presente Acuerdo Ejecutivo de conformidad 

a los establecido en el Decreto Ejecutivo PCM 05-2022 

y el Decreto Ejecutivo PCM 11-2022, bajo los principios 

de legalidad, responsabilidad, eficiencia, racionalización, 

coordinación y simplificación, con amplios poderes de 

decisión para cancelar las obligaciones derivadas de las 

funciones administrativas y de personal que haya suscrito 

Inversión Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H). 

POR TANTO:

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación 

de los artículos 247 de la Constitución de la República, 

Artículos 13, 33, 36, numeral 8, 116 y 118 numeral 2 de la 

Ley General de la Administración Pública, artículo 7, 8 y 

21 de Decreto Ejecutivo PCM-05-2022 de fecha 06 de abril 

del año 2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 06 de abril del 2022 y artículos 4,5,6,7,8 del Decreto 

Ejecutivo PCM 11-2022 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 03 de Mayo del 2022.
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ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano ALCEO EFREN 

DELGADO FALCON, del Cargo de liquidador de Inversión 

Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H), a partir del treinta 

y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), al cual se le 

rinden las gracias por sus servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

del 31 de mayo del año 2023 y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los diecinueve 

(19) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE:

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte (SIT)

ACUERDO MINISTERIAL No. 010-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT) 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 

doscientos cuarenta y siete (247) de la Constitución de 

la República de Honduras, los Secretarios de Estado son 

colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 

entidades de la administración pública nacional, en el área 

de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en 

el artículo trece (13) de la Ley General de la Administración 

Pública, El Presidente de la República puede crear comisiones 

integradas por funcionarios públicos (…). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el artículo treinta y seis (36) de la Ley General de la 

Administración Pública, en el numeral ocho (8), los Secretarios 

de Estado tienen las atribuciones y deberes comunes de emitir 

los acuerdos y resoluciones de los asuntos de su competencia 

y aquellos que le delegue el Presidente de la República, y 
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cuidar de su ejecución. La firma de los Secretarios de Estado 

en estos actos, será autorizada por los respectivos Secretarios 

Generales. 

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo PCM-05-

2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en su edición 

No. 35,892 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintidós 

(2022), en su Artículo siete (7), se crea la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

con la finalidad de desarrollar los proyectos y programas de 

infraestructura. Esta Secretaría contará con dos Subsecretarías: 

1) Subsecretaría de Obras Públicas y, 2) Subsecretaría de 

Transporte. Y, además, se le otorgan las atribuciones y 

competencias de la Inversión Estratégica/MCC-Honduras 

(INVEST-H), así como, los programas y proyectos pasarán 

a formar parte de esta Secretaría de Estado, con excepción de 

lo relacionado al sector salud y el sector agro.    

CONSIDERANDO: Que en el artículo ocho (8) del Decreto 

Ejecutivo PCM-05-2022, se establece que la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

deberá designar a un liquidador para el programa de Inversión 

Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H) con amplios poderes 

de decisión para cancelar las obligaciones derivadas de las 

funciones administrativas y de personal que haya suscrito 

de la Inversión Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H) 

respetando los objetivos y alcances de los convenios de 

crédito y donaciones internacionales. Al finalizar el proceso 

deberá presentar el correspondiente informe financiero a la 

Secretaría de Finanzas. El Inventario de Compras relativas 

a Salud que realizó a través de INVEST-H, deberá ser 

trasladado a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud. 

Las obligaciones derivadas de las acciones de INVEST-H 

que no puedan ser liquidadas por problemas legales, después 

de realizado su análisis, se notificará al Ministerio Público. 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo veintiuno (21) 

numeral doce (12) del Decreto Ejecutivo PCM-05-2022, se 

establece, Suprimir a la Inversión Estratégica/MCC-Honduras 

(INVEST-H). 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 5 del Decreto 

Ejecutivo PCM 11-2022 se establece que: Trasladar el 

inventario de los suministros y bienes materiales existentes en 

las Secretarías de Estado, Programas, Gabinetes Especiales, 

Gabinetes Sectoriales e Institutos y Direcciones que han sido 

suprimidas a la Dirección Nacional de Bienes del Estado 

(DNBE), de igual forma los bienes muebles e inmuebles y 

archivos de documentos en físico y digitales. Se instruye a la 

DNBE para que proceda a realizar las operaciones necesarias 

del descargo y registro de los inventarios de los bienes 

muebles e inmuebles, suministros, bienes materiales y tomar 

las medidas necesarias para su aseguramiento, conservación 

y finalmente reasignar los activos a las entidades que los 

requieran. En el caso de aquellas Instituciones Públicas que 

se suprimen y se crean otras que absorben como parte de 

sus funciones y responsabilidades la prestación de servicios 

públicos similares a satisfacer, deberá la DNBE asignarlos 
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a la nueva Institución que corresponda, los bienes muebles 

e inmuebles y archivos de documentos en físico y digitales.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 7 en su párrafo 

final del Decreto Ejecutivo PCM 11-2022 se establece que: 

El titular de la Comisión Técnica Liquidadora, el titular de 

la unidad nominadora, los funcionarios y/o empleados que 

intervengan en los actos administrativos que dan origen al 

pago, no serán responsables de forma personal o solidaria. 

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los artículos 247 de la Constitución de la República, 

Artículos 13, 33, 36, numeral 8, 116 y 118 numeral 2 de la 

Ley General de la Administración Pública, artículo 7, 8 y 

21 de Decreto Ejecutivo PCM-05-2022 de fecha 06 de abril 

del año 2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 06 de abril del 2022 y artículos 4,5,6,7,8 del Decreto 

Ejecutivo PCM 11-2022 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 03 de Mayo del 2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana ANA PAOLA 

GARCÍA SANTOS, como liquidadora de Inversión 

Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H); la cual tendrá 

las facultades administrativas y de dirección delegadas 

en el presente Acuerdo Ejecutivo de conformidad a los 

establecido en el Decreto Ejecutivo PCM 05-2022 y el Decreto 

Ejecutivo PCM 11-2022, bajo los principios de legalidad, 

responsabilidad, eficiencia, racionalización, coordinación y 

simplificación, con amplios poderes de decisión para cancelar 

las obligaciones derivadas de las funciones administrativas 

y de personal que haya suscrito Inversión Estratégica/MCC-

Honduras (INVEST-H), respetando los objetivos y alcances 

de los convenios de crédito y donaciones internacionales. Es 

entendido que, la liquidadora asumirá la representación legal 

de Inversión Estratégica/MCC-Honduras INVEST-H durante 

el proceso de liquidación”. 

SEGUNDO: La liquidadora, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Proponer al Secretario de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), a la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería (SAG) y a la Secretaría 

de Gobernación, Justicia y Descentralización para su 

consideración y aprobación, el plan de liquidación 

y cierre definitivo de Inversión Estratégica/MCC-

Honduras (INVEST-H).

2. Dirigir las actividades legales, técnicas y administrativas 

de INVEST-H, incluyendo la distribución de tareas y 

la asignación de responsabilidades al personal a su 

cargo, encaminadas a la liquidación de Inversión 

Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H).

3. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar los programas y 

proyectos que se encuentren en ejecución y, presentar 
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ante el Secretario de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), a la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería (SAG) y a la Secretaría 

de Gobernación, Justicia y Descentralización los 

correspondientes informes, para llevar a cabo el 

traslado administrativo y legal de todos los programas 

y proyectos así como las obligaciones contractuales a 

las Secretarías de Estado antes relacionadas.

4. Girar instrucciones de pago y demás acciones que sean 

necesarias para cumplir con la liquidación de Inversión 

Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H).

5. Ejecutar las disposiciones contenidas en los Decretos 

Ejecutivos PCM 05-2022 y PCM 11-2022 y las demás 

que establezcan leyes o reglamentos especiales, o las 

que en el uso de sus atribuciones le asigne o le delegue 

el Secretario de Estado Ut Supra. 

Al Finalizar el proceso de liquidación de la Inversión 

Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H)  la Liquidadora 

deberá presentar el correspondiente Informe Financiero a 

la Secretaría de Finanzas, quien asumirá las obligaciones 

financieras que pudieren generar en instancia administrativa 

o judicial de los actos realizados en todas sus modalidades 

por la institución liquidada y, los cuales, no hayan podido ser 

liquidados o finalizados durante el periodo de liquidación de 

Inversión Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H).

TERCERO: Se conformará una comisión de apoyo para el 

proceso de liquidación integrada por un representante de las 

siguientes Secretarías de Estado: Secretaría de Estado en los 

Despachos de Salud, Secretaría de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería, Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización y 

Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción.

CUARTO: Se faculta a la liquidadora, para que integre un 

equipo técnico multidisciplinario para la revisión, verificación 

y aprobación de todos los procesos pendientes que mantenga 

Inversión Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H) a la 

fecha, quien a su vez, bajo la dirección y coordinación de la 

liquidadora, serán los encargados de colaborar en los procesos 

de cancelación de las obligaciones derivadas de las funciones 

administrativas y de personal que haya suscrito Inversión 

Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H); la cancelación de 

los contratos se deberá realizar de conformidad a la causal 

estipulada en el artículo ciento once (111) numeral nueve (9) 

del Código de Trabajo, por ende, se procederá al pago a favor 

de los trabajadores, todos los derechos laborales inherentes 

a sus contratos de trabajo y ratificados por el Estado de 

Honduras en los Convenios Internacionales en los cuales es 

signatario.  

QUINTO: La liquidadora procederá a trasladar el inventario 

de los suministros y bienes materiales, así como los bienes 
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muebles e inmuebles y los archivos de documentos físicos y 

digitales existentes  de Inversión Estratégica/MCC-Honduras 

(INVEST-H) a la Dirección Nacional de Bienes del Estado 

(DNBE), quien a su vez deberá de asignarlos a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

a la Secretaría de Agricultura y a la Secretaría de Gobernación 

Justicia y Descentralización.  Además, se procederá al traslado 

definitivo del inventario de compras relativas a salud que se 

realizó a través de la Inversión Estratégica/MCC-Honduras 

(INVEST-H), el cual, deberá ser traslado a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud (SESAL), solicitando para 

tal efecto, el acompañamiento de la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado (DNBE).

SEXTO: Una vez finalizada la liquidación, la liquidadora 

procederá a transferir las atribuciones y competencias, así 

como los programas y proyectos de Inversión Estratégica/

MCC-Honduras (INVEST-H) a la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT); 

con excepción de los programas y proyectos relacionados 

al sector salud que serán transferidos a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud (SESAL); los programas y 

proyectos relacionados al sector agro incluidos los proyectos 

productivos, que serán transferidos a la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG); y el 

Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua 

Urbana que será transferido a la Secretaría de Gobernación, 

Justicia y Descentralización.

SÉPTIMO: Las obligaciones derivadas de las acciones de 

Inversión Estratégica/MCC-Honduras (INVEST-H) que no 

puedan ser liquidadas por problemas legales, después de 

realizado su análisis, se deberán ser notificadas al Ministerio 

Público.  

OCTAVO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo 0003 de 

fecha 02 de junio del año dos mil veintidós, emitido por esta 

Secretaría de Estado. 

NOVENO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

del 01 de junio del año dos mil veintitrés y deberá publicarse 

en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los diecinueve 

(19) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE:

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL
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Sección “B”
Poder Judicial

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TITULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de 
la Sección Judicial, de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, al público en general y para efectos de la Ley HACE 
SABER: Que en este Juzgado con fecha dieciocho de enero 
del año dos mil veintitrés, se presentó ante este Juzgado 
una Solicitud de Cancelación y Reposición de un Título 
Valor, registrada bajo número 0501-2023-0056-LCV, por el 
Abogado JOSUE ANUAR LOPEZ LARA, en su condición 
de Apoderado Judicial de la señora ODALIS GRICELDA 
MARTINEZ BONILLA, quien actúa en su condición 
de personal, se reponga un cheque de caja no negociables 
00008520, con un saldo por la cantidad de DIEZ MIL 
DOLARES($.10,000.00), emitido a su favor por  BANCO 
FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA S.A., 
FICOHSA 

San Pedro Sula, Cortés, 12 de junio del año 2023

ABG. CARMEN NICOLLE LEIVA MEJIA
SECRETARIA ADJUNTA 

21 J. 2023
_____ 

Poder Judicial

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección judicial, de San Pedro Sula, al público en general 
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 
634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio, HACE 
SABER: Que en fecha dieciocho (18) de febrero del año 
dos mil veintitrés (2023), la señora ENA JOSE AYALA 
ZAVALA, en su condición personal y como hija del 
causante el señor JOSE ANTONIO AYALA PEREZ, 
presentó Solicitud de Cancelación y Reposición de un Título 
Valor consistente en UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
A PLAZO FIJO NUMERO 10027389, con un valor 
nominal de DOS MILLONES CIENTO DOS MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L 2,102,000.00) extendido por 

la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ELGA 
LIMITADA. a favor del señor JOSE ANTONIO AYALA 
PEREZ. 

San Pedro Sula, Cortés, 11 de mayo del 2023

ABG. SONIA ELIZABETH GONZALEZ LAINEZ
SECRETARIA ADJUNTA.- JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CIVIL DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE SAN 

PEDRO SULA, CORTÉS.

21 J. 2023
_______

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCISOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha once (11) de noviembre del año dos mil 
veintidós (2022), se promovió la demanda por parte de la 
Señora TANIA ISABEL HERNANDEZ GUZMAN, 
interponiendo demanda contencioso administrativo, vía 
procedimiento especial en Materia Personal con orden de 
ingreso número 0801-2022-01832, contra el Estado de 
Honduras a través de de la AGENCIA HONDUREÑA DE 
AERONAUTICA CIVIL (AHAC), para que se declare la 
nulidad de un acto administrativo de carácter particular de 
no ser conforme a derecho, consistente en el ACUERDO 
DE CANCELACIÓN No, 124-2022, de fecha 31 de 
octubre del año 2022, emitido por la Agencia Hondureña 
de Aeronáutica Civil (AHAC), ente desconcentrado 
de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT).- 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada 
por haberse lesionado mi derecho y la adopción de las 
medidas necesarias para el restablecimiento de las mismas 
como ser la orden de  reintegro a mis labores, se reconozcan 
los salarios dejados de percibir, los aumentos y beneficios 
que puedan darse mientras dura mi ausencia.- Se acompañan 
anexos.- Poder.- Petición.- Costas.-

Abg. Hamelin F. Ávila García
SECRETARIO(A)

21 J. 2023
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 11 de abril 
del año 2023, compareció la Abogada GABRIELA SOFIA 
ESCALANTE MARADIAGA en su condición de representante 
procesal de la señora RITA MARIANELA BONILLA RAMOS, 
interponiendo demanda ante este Juzgado con orden de ingreso 
No.0801-2023-00464, contra el Estado de Honduras a través de 
la Administración Aduanera de Honduras, incoando demanda 
especial en materia de personal para la declaratoria de no ser 
conforme a derecho un acto administrativo y consecuentemente 
se anule totalmente el mismo por haber sido adoptado con 
infracción del ordenamiento jurídico, quebrantamiento de las 
formalidades esenciales, exceso de poder y desviación de poder- 
Que se reconozca la situación jurídica individualizada y para su 
pleno restablecimiento se condene al Estado de Honduras a través 
de la Administración Aduanera de Honduras al reintegro de mi 
representada a su puesto de trabajo en igual o mejores condiciones 
a las que se encontraba antes de su cancelación y a título de daños 
y perjuicios al pago de salarios dejados de percibir incluyendo 
los colaterales consistentes en décimo tercer mes en concepto de 
aguinaldo, décimo cuarto mes en concepto de compensación social 
y las vacaciones que deberían haber gozado y que devengarían 
desde la fecha de cancelación hasta que sea reintegrada mi 
representada y los aumentos otorgados durante la secuela del 
juicio.-Se acredita representación.-Se anexan documentos. 
Costas. En relación al acuerdo de cancelación ADUANAS-DE-
GNGTH-052-2023 de fecha 06 de marzo del año 2023.

ABG. KARINA ELIZABETH GALVEZ
SECRETARIA GENERAL

21 J. 2023
_________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: que en fecha 07 
de septiembre del año 2022, comparece la señora ERIKA 
ISZELA RODRIGUEZ AVILA, interpuso demanda ante 
este juzgado con orden de ingreso No.0801-2022-01233, 
contra el ESTADO DE HONDURAS A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL CONTRA LA 
EXPLOTACIÓN SEXUAL, COMERCIAL Y LA TRATA 
DE PERSONAL, incoando demanda especial en materia 
de personal para que se declare la nulidad e ilegalidad de 
un acto administrativo de carácter particular, emitido por la 
Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual, 
Comercial y la Trata de Personas(CICESCT) consistente en 
un acuerdo de cancelación por no ser dictado conforme a 

derecho, infringir el ordenamiento jurídico, contener vicios 
de nulidad, desviación y exceso de poder, quebrantamiento 
de las formalidades esenciales establecidas en la ley.- Que 
se· reconozca la situación jurídica individualizada y adoptar 
como medidas para el pleno restablecimiento de mis derechos 
que se ordene a través de sentencia definitiva el reintegro a 
mi puesto de trabajo de igual o mejor categoría y salario y a 
título de daños y perjuicios el pago de los salarios dejados de 
percibir con todos los aumentos, más el pago de vacaciones, 
décimo cuarto mes, décimo tercer mes y demás beneficios 
colaterales desde la fecha de la cancelación hasta el reintegro 
en el puesto de trabajo de igual o mejor categoría y salario, 
más intereses legales por pago tardío imputable al Estado de 
Honduras, se acompañan documentos.- costas del juicio; en 
relación al acuerdo No.014-CICESCT-2022 de fecha 31 de 
agosto 2022. 

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

21 J. 2023
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.
Tegucigalpa, M.D.C., 10 de mayo de 2023

AVISO

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis (26) de abril del año dos mil veintitrés (2023), 
compareció a este Juzgado el abogado GUILLERMO 
SAMIR PEÑA JIMENEZ, actuando en su condición 
de apoderado legal de la señora ANA LUISA ROMERO 
SALINAS, incoando demanda Contencioso Administrativo 
en materia de Personal, contra el Estado de Honduras a través 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de la Presidencia, 
con orden de ingreso número 0801-2023-00541, impugnado 
un acto expreso de carácter particular consistente en acuerdo 
de cancelación No. 040-A-SEP-2023, acto emitido por 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Presidencia, 
generando un acto ilegal y desapegado completamente a 
derecho por lo cual es nulo e ilegal, separando a una servidora 
totalmente de manera ilegal, desviación y exceso de poder, 
infracción al ordenamiento jurídico, quebrantamiento de 
formalidades esenciales, se reconozca una situación jurídica 
individualizada, proceda en reintegrarle a su puesto, pago de 
salarios caídos, restituyan y reconozcan sus derechos según 
ley al momento del reintegro. Declaración de calamidad 
doméstica. Se adjuntan documentos. Poder. - En relación al 
acuerdo le cancelación número 040-A-SEP-2023 de fecha 
23 de marzo del año 2023, efectivo a partir del 30 de marzo 
del mismo año.

Abg. Karina Elizabeth Gálvez
SECRETARIA GENERAL

21 J. 2023
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación de artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
seis (06) de enero del dos mil veintitrés (2023), compareció 
a este Juzgado el Abogado Mario Roberto Servellón 
Ordoñez, en su condición de representante legal de la señora 
Wendy Maricela Murillo Sánchez, incoando demanda vía 
procedimiento especial en materia de personal, en contra del 
Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, con orden de 
ingreso No.0801-2023-00045, para que se declare la nulidad 
e ilegalidad de un acto administrativo de carácter particular 
consistente en el Acuerdo de Cancelación por Cesantía 
Número STSS-827-2022 de fecha 12 de diciembre del 2022, 
emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social, por no ser conforme a derecho 
e infringir el ordenamiento jurídico, quebrantamiento de las 
formalidades esenciales establecidas por la Ley.- Que se 
reconozca la situación jurídica individualizada de la titular 
del derecho que se reclaman y como medida necesaria para 
el pleno restablecimiento del mismo, se ordene mediante 
sentencia definitiva, el reintegro a su puesto de trabajo u otro 
en iguales o mejores condiciones en la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, y a título 
de daños y perjuicios los salarios dejados de percibir desde 
la fecha en la que de manera ilegal se efectuó la cancelación 
a mi representada, hasta el momento en que se materialice 
el reintegro al puesto de trabajo.- Más los aumentos o 
reajustes salariales que en su caso tuviera el puesto del cual 
fue cancelada durante la secuela del juicio, más el pago de 
los derechos laborales que ocurra durante el mismo como 
décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones.- 
Especial condena en costas a la parte demandada y vencida 
en juicio en primera instancia. Habilitación de días y horas 
inhábiles para efectuar cualquier actuación judicial. Se 
acompañan documentos. Poder, cotejo y devolución.

TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

21 J. 2023

EDICTO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocotepeque, al Público en General y para efectos de Ley.-
HACE SABER: En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Letras Departamental de Ocotepeque, de conformidad con la 
providencia acordada, en la demanda de Título Supletorio 
De Dominio, interpuesto por el Abogado GERMAN 
EDGARDO CARRANZA CASTILLO, en su Condición 
de Apoderado Legal del señor ELEAZAR SANTOS 
GOMEZ.- JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL 
DE OCOTEPEQUE.- Nueve de Mayo del Año Dos Mil 
Veintitrés.- PARTE DISPOSITIVA.- PRIMERO: Admítase 
el escrito que antecede y como se pide, Líbrese atento 
edicto de una Solicitud de Título Supletorio promovida por 
el señor ELEAZAR SANTOS GOMEZ, de Un Terreno 
LOTE A: Con Área de Sesenta y cinco centésimas de 
Manzanas de Extensión superficial (0.65MZ), ubicado en la 
Aldea de Yucarán Jurisdicción del Municipio de Mercedes, 
Ocotepeque, con las colindancias siguientes AL NORTE: Con 
Francisco Escalón Satos, AL SUR: Con IRMA YOLANDA 
SANTOS Y FRANCISCO ESCALON SANTOS, AL ESTE: 
Con Miguelina Escalón Santos y AL OESTE: Con Francisco 
Escalón Santos.- LOTE B, Con Área de Cuatro Manzanas 
con dos Centésimas de Manzana de Extensión Superficial 
(4.02mz), ubicado en la Aldea de Yucarán jurisdicción del 
Municipio de Mercedes departamento de Ocotepeque, AL 
NORTE: Con Rosendo Santos Santos y Daniel Fuentes 
Melara, AL SUR: Con ROSENDO SANTOS SANTOS Y 
ARTURO SANTOS CHINCHILLA, AL ESTE: Con Jesús 
España Lara, calle Pública de por Medio y AL OESTE: Con 
Arturo Santos Chinchilla, que se adquirió por Herencia de 
su padre el señor GENARO SANTOS, también conocido 
como GENARO SANTOS MURCIA, los cuales he Poseído 
en una forma quieta y pacífica y no interrumpida por más 
de diez años sin interrupción.- Para poder ser publicado en 
el periódico Oficial “LA GACETA” Que se notifique de la 
presente resolución a la apoderada judicial del peticionario 
el cual deberá publicarse tres veces con intervalo no menor 
a Diez Días entre cada publicación en el periódico de mayor 
circulación a nivel nacional.-Artículo 141 Numeral 2 y 146 
del Código Procesal Civil.- NOTIFIQUESE.-

Ocotepeque, 28 de Mayo del año 2023.

ABG. MARIA DOLORES LEONOR.- SRIA ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE.-

21 J., 21 J. y 21 A. 2023
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       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  21  DE JUNIO  DEL 2023 No. 36,260

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
San Pedro Sula, Cortés

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la Ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la Ley de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes; HACE SABER: Que 
en fecha veintisiete de abril del año dos mil veintitrés, el abogado 
Dennis Alejandro Orellana Reyes, actuando en su condición de 
apoderado judicial del señor David Otoniel Martinez Zelaya, 
interpuso demanda contra el Estado de Honduras por actos de 
la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF); 
misma que se encuentra registrada bajo el número No. 59-2023, 
con correlativo No. 0501-2023-00057-LAP, en este despacho; 
dicha demanda en materia personal y tiene como finalidad que 
se declare la nulidad del acto administrativo consistente en el 
Acuerdo-031-2023, de fecha quince de marzo del año dos mil 
veintitrés, notificado en fecha veintinueve de marzo del año dos 
mil veintitrés; asimismo solicita que se reconozca una situación 
jurídica individualizada y para su pleno restablecimiento se 
ordene el reintegro al trabajo que desempeñaba al momento de la 
cancelación del nombramiento, o a otro de igual o mejor categoría, 
que se condene el pago de salarios dejados de percibir desde el 
momento de la cancelación hasta la fecha en que con sujeción a las 
normas procesales se efectúe la reinstalación, el reconocimiento 
y pago de todos los beneficios, incrementos y demás derechos 
laborales que se otorguen durante la secuela del juicio. 

San Pedro Sula, Cortés, 01 de junio del año 2023.

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzmán
Secretario General

21 J. 2023

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintinueve (29) 
de abril del año dos mil veintidós (2022), interpuso demanda ante 
este Juzgado la señora Dunia Grisel Fuentes Cárcamo, con orden de 
ingreso número 0801-2022-00313, contra la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
incoando demanda para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular en materia de personal, por 
no ser conforme a derecho.- Declarar la ilegalidad del mismo 
por infringir el ordenamiento jurídico por exceso y desviación de 
poder, reconocimiento de una situación jurídica individualizada 
por despido ilegal e injusto y como medidas para su pleno 

restablecimiento se ordene mediante sentencia definitiva el pago 
de la indemnización conforme al beneficio que se les otorga a 
los empleados regidos por la Ley del Servicio Civil en estricto 
cumplimiento de lo que establece el artículo 129 del Decreto 
Legislativo No.107-2021 publicado en fecha 17 de diciembre del 
año 2021, en el Diario Oficial La Gaceta.- Costas del juicio.- Se 
confiere poder.- Se acompañan documentos.- Va en relación al 
Acuerdo de Cancelación No. 270-2022 de fecha 31 de marzo del 
2022.

ABG. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

21 J. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

Exp. 0801-2022-07083-CV 

AVISO DE REPOSICIÓN Y CANCELACION DE 
TITULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectol de Ley correspondientes; HACE 
SABER: Que ante este Despacho de Justicia compareció el 
señor MICHEL GEORGE FAYAD REYES, solicitando 
la Cancelación y Reposición de un Título Valor consistente 
en CERTIFICADO DE ACCIONES, números: 3028 con 
45 acciones de fecha 15 de junio de año 1999; 3455 con 
48 acciones de fecha 30 de septiembre del 2001; 3787 con 
48 acciones de fecha 23 de octubre del 2022, haciendo un 
tota de 141 acciones, cada una con un valor nominal de 
DOSCIENTO LEMPIRAS (L. 200.00), todas del BANCO 
ATLÁNTIDA S.A.-Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley correspondiente.- 

Teguciglapa, M.D.C., 26 de mayo del 2023.

ABG. DYANA NINOSCKA VALLADARES AMAYA
SECRETARIA ADJUNTA

21 J. 2023

__________

__________
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRÍCOLAS 

AVISO DE REGISTRO 
DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos 
de ley correspondiente se HACE SABER: que en esta 
dependencia se ha presentado la solicitud de REGISTRO 
El representante legal: Alma Karina Mejia Sanchez 
Actuando en representación de la empresa: FORMUNICA 
HONDURAS S.A.
Tendiente a que autorice el REGISTRO De nombre 
Comercial: PROPIMAX 70 WP 
Compuesto por los elementos: 70.0% Propineb 
Grupo al que pertenece: Ditiocarbamato 
Clasificación toxicológica: 5 
Estado Físico: Sólido 
Tipo de formulación: Polvo mojable (WP) 
Formulador y País de Origen: LIMIN CHEMICAL CO. 
LTD/CHINA 
Tipo de Uso: Fungicida

EXPSENASA: 82-2021

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y / o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de (10) días hábiles de la publicación 
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimiento Administrativos. 

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., jueves, 11 de mayo de 2023

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento Regulatorio de Insumos 

Agrícolas.

21 J. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRÍCOLAS
 

AVISO DE REGISTRO 
DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: que en esta 
dependencia se ha presentado la solicitud de REGISTRO 
El representante legal: Alma Karina Mejia Sanchez 
Actuando en representación de la empresa: LOURDES S. 
DE R.L. DE C.V. 
Tendiente a que autorice el REGISTRO 
De nombre Comercial: GRULLO 80 SL 
Compuesto por los elementos: 40.0% Elaeis guineensis, 
30.0% Equisetum arvense, 10.0% Hidróxido de 
potasio. Grupo al que pertenece: Ácidos grasos de aceites 
naturales, Extracto de cola de caballo, Sales de potásicas. 
Clasificación toxicológica: IV 
Estado Físico: Líquido 
Tipo de formulación: Concentrado soluble (SL) 
Formulador y País de Origen: LOURDES S. DE R.L. DE 
e.V/HONDURAS 
Tipo de Uso: Fungicida Botánico  

EXPSENASA: 2439-2020 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y / o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de (10) días hábiles de la publicación 
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimiento Administrativos.

 “ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., ,miércoles, 17 de mayo de 2023

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento Regulatorio de Insumos 

Agrícolas.

21 J. 2023
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 

LA CEIBA

AVISO MUERTE POR PRESUNCIÓN 

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de La Ceiba, departamento de Atlántida: Al 
público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que 
en fecha 15 de febrero del 2022, se presentó en este despacho, LA 
SOLICITUD DE MUERTE POR PRESUNCIÓN, registrada 
bajo el expediente número 0101-2022-35-1NC, promovida por 
la Abogada Pamela Catalina Ortez Ávila, como apoderada del 
señor CHRISTIAN FAVIAN JIMENEZ MARTINEZ, a efecto 
de que se declare la muerte presunta del padre de su representado, 
el señor DONATILO JIMENEZ EUCEDA, de quien no se tiene 
noticias desde el 8 de abril del 2015, desconociéndose hasta la fecha 
su paradero. En consecuencia, cítese al presunto desaparecido, 
el señor DONATILO JIMENEZ EUCEDA, mediante edictos 
publicado en el periódico Oficial de la República, tres veces por 
lo menos, habiendo corrido más de cuatro meses entre cada dos 
citaciones; a fin de que comparezca a este tribunal para que se 
pronuncie respecto a la solicitud presentada para que sea declarada 
su muerte presunta. Todo en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 85 número 2 del Código Civil. 

La Ceiba, Atlántida, 29 de noviembre del año dos mil veintidós.

ABG. IRIS ARACELI MANCIA GARCIA
SECRETARIA ADJUNTA

21 J. 23 O. 2023., y 23 F. 2024
______ 

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
doce (12) de abril del dos mil veintitrés (2023), compareció 
ante este Juzgado el Abogado JOSE ALFREDO BRICEÑO 
ZEPEDA, en su condición de representante procesal del señor 
JOSE FRANCISCO MARTINEZ RODRIGUEZ, incoando 
demanda en materia personal. Con orden de ingreso número 
0801-2023-00474, contra el Estado de Honduras, a través de 
la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL, demanda en materia de 

personal para que se declare la ilegalidad y nulidad de un acto 
administrativo de cancelación por cesantía por no estar dictado 
conforme a derecho.- Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se ordene: 1) El 
reintegro al cargo en iguales o mejores condiciones y a título de 
daños y perjuicios e1 pago de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha de la cancelación por cesantía hasta aquella en que sea 
restituido en su cargo u otro de igual o mejor categoría y salario; 
2) El reconocimiento de derechos adquiridos otorgados en ley y 
no pagados desde su vigencia; 3) Que se ordene la nulidad del 
acto de nombramiento del sustituto(a) si fuera el caso; y, 4) Que se 
hagan las aportaciones de Ley al INJUPEMP que resulten de todos 
los ajustes y salarios dejados de percibir, que ordene a sentencia 
condenatoria respectiva. En relación al acto impugnado Acuerdo 
de Cancelación No.113-SRH-2023 de fecha 08 de marzo de 2023.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

21 J. 2023
______ 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.
Repúbica de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha uno de 
agosto del 2022, compareció a este Juzgado por 1as ciudadanas 
Christian Gabriela Riedell Calix, Shirley Fernanda Cardona 
Ayala y Crissalfania Gladiel Vásquez Álvarez por la vía 
del procedimiento especial en materia de personal, para la 
declaración de ilegalidad y nulidad del acto administrativo 
impugnado consistente en ACUERDOS DE CANCELACIÓN 
No. CTL 122-2022, CTL 252-2022 y CTL 249-2022 de fechas 
siete de julio del 2022, emitidos por la Comisión Técnica 
Liquidadora de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Cultura, Artes y Deportes ahora Secretaría de Estado en 
los Despachos de Cultura, las Artes y los Patrimonios de los 
Pueblos de Honduras. Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se adopten las 
medidas establecidas en el artículo 112 de la Ley de Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. Quedando registrada en 
esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2022-00797.
Asimismo se hace la advertencia que los legitimados como parte 
demandada con arreglo al inciso C del artículo 17 de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo los coadyuvantes 
se entenderan EMPLAZADOS con la presente publicación.

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

21 J. 2023
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

 DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE  REGISTRO  DE  PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de REGISTRO DE PLAGICIDAS
La Representante Legal  Alma Karina Mejía Sanchez
actuando en representación de la empresa: 
JIANGXI HUIHE CHEMICAL CO., LTD
Tendiente a que autorice la REGISTRO DE PLAGUICIDAS 
De Nombre Comercial: 
HUISATE PRO 80.7% SG
Compuesto por los elementos: 
Glyphosate 80.70%
Grupo al que Pertenece: 
Fosfónico
Clasificación Toxicológica: 
5
Estado Físico: 
Solido
Tipo de Formulación: 
Gránulos solubles (SG)
Formulador y País de Origen: 
JIANGXI HUIHE CHEMICAL CO., LTD./CHINA
Tipo de Uso: Herbicida

EXPSENASA No: 1907-2021
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley Procedimiento 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., martes, 16 de mayo del 2023.

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícolas

21 J. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

 DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE  REGISTRO  DE  PLAGUICIDAS  DE PLAGICIDAS   
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado la solicitud de REGISTRO DE PLAGICIDAS
La Representante Legal  Alma Karina Mejía Sanchez
actuando en representación de la empresa: 
JIANGXI HUIHE CHEMICAL CO., LTD
Tendiente a que autorice la REGISTRO DE PLAGUICIDAS 
De Nombre Comercial: 
HUIFOS PLUS 55 EC
Compuesto por los elementos: 
Cypermethrin 5%, Chlorpyrifos 50%
Grupo al que Pertenece: 
Piretroide, Organofosforado
Clasificación Toxicológica: 
4
Estado Físico: 
Liquido
Tipo de Formulación: 
Concentrado emulsionable (EC)
Formulador y País de Origen: 
JIANGXI HUIHE CHEMICAL CO., LTD./CHINA
Tipo de Uso: Insecticida

EXPSENASA No: 1899-2021
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley Procedimiento 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., viernes, 5 de mayo del 2023.

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícolas

21 J. 2023
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

 DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE  REGISTRO  DE  PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado la solicitud de REGISTRO DE PLAGUICIDAS
La Representante o Apoderado Legal  Mario Antonio Mendoza 
Castillo
actuando en representación de la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS
Tendiente a que autorice la REGISTRO DE PLAGUICIDA 
de Nombre Comercial: 
TETRAFOR 15 SE
Compuesto por los elementos: Spirotetramat 15%
Grupo al que Pertenece: Ácido tetramico
Clasificación Toxicológica: 5
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: Suspensión o emulsión (SE)
Formulador y País de Origen: 
FORAGRO, S.A. / GUATEMALA
Tipo de Uso: Insecticida

EXPSENASA No: 2129-2021
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley Procedimiento 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., viernes 19 de mayo del 2023.

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícolas

21 J. 2023

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), compareció 
a este Juzgado el ciudadano BAYRON FABRICIO 
ALVAREZ SOLÓRZANO, quien confirió poder en la 
Abogada KENSY RAMONA ESCOBAR BANEGAS, 
interponiendo demanda en materia de personal con orden de 
ingreso 0801-2023-00348, contra el Estado de Honduras a 
través del INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, 
para que se declare la nulidad e ilegalidad de un acto 
administrativo de carácter particular de la administración 
pública consistente en el acuerdo No. 002-2023 de fecha 
17 de febrero de 2023, emitido por el Instituto Nacional de 
Migración. Por no ser emitido conforme a derecho y contener 
vicios de nulidad absoluta, que se reconozca la situación 
jurídica individualizada del titular de los derechos subjetivos 
que se reclaman y adoptar como medidas necesarias para 
el pleno restablecimiento de las mismas, el reintegro al 
cargo de programador de sistemas en el Instituto Nacional 
de Migración, o a otro puesto de igual o mejor salario y/o 
categoría, el pago de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha de cancelación hasta el reintegro, reconociendo los 
respectivos incrementos salariales que en su caso tuviera el 
puesto del cual fui despedido ilegalmente durante la secuela 
del juicio, más el pago de los derechos laborales que ocurran 
durante el juicio, como el décimo tercero, décimo cuarto 
mes de salario, vacaciones y bonificación por concepto de 
vacaciones y cualquier otro beneficio de Ley, se acompañan 
documentos, se confiere poder.

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

21 J. 2023.
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CONCURSO PÚBLICO No.01/2023
ADDENDUM No.1

El Banco Central de Honduras (BCH) comunica a las empresas 
que retiraron el Pliego de Condiciones del Concurso Público 
No.01/2023, para la contratación de una firma auditora externa, 
debidamente inscrita en el Registro de Auditores Externos (RAE) 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), para 
que dictamine y emita opinión sobre la razonabilidad del juego 
completo de los estados financieros del Banco Central de Honduras 
(BCH) con cifras al 31 de diciembre de 2023, comparativo con los 
correspondientes al 31 de diciembre de 2022, considerar en los 
Términos de Referencia los aspectos siguientes:

2. PERÍODO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una validez mínima de ciento veinte 
(120) días hábiles, contados a partir de la fecha de su recepción, 
indicada en el aviso de concurso, es decir del 15 de junio de 2023 
al 7 de diciembre de 2023.

ANEXO No.9: FORMATO AVISO DE CONCURSO 
PÚBLICO

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el Edificio del 
BCH ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, en la capital de la 
República, hasta el 15 de junio de 2023, a las 10:00 a.m. hora 
local. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas.  
Las ofertas se abrirán en presencia de la Comisión de Compras y 
Evaluación del BCH, dependencias del BCH y de los oferentes o 
de sus representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las 
medidas de bioseguridad establecidas.

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de junio de 2023.

JORGE OVIEDO IMBODEN 
GERENCIA

21 J. 2023
________

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha tres (03) de junio 

del dos mil veintidós (2022), compareció ante este juzgado el señor 
MILTON MATEO MONTALVAN MEJIA, incoando demanda 
Contenciosa Administrativa vía procedimiento especial en materia 
de personal con orden de ingreso número 0801-2022-00493, en 
contra el Estado de Honduras a través de la SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD, para que se declare 
la nulidad de un acto administrativo de carácter particular por 
no ser conforme a derecho. Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada. La adopción de medidas para su pleno 
restablecimiento entre ellas se ordene la restitución al cargo con 
el pago de salarios dejados de percibir a título de indemnización 
por daños y perjuicios. Pago de salario adeudado. Pago del décimo 
cuarto mes adeudado. Pago y goce de vacaciones adeudadas. 
Así como los demás beneficios otorgados a los demás servidores 
o empleados públicos. Costas del Juicio. Se alega notificación 
defectuosa. - Anexos. - Poder. - Petición.- Se acompañan documento. 
Lo anterior en relación al acuerdo No. 8965-2022 de fecha dieciséis 
(16) de mayo del dos mil veintidós (2022).

HAMELIN FANUEL ÁVILA GARCÍA
SECRETARIO, POR LEY

21 J. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-3106
Fecha de presentación: 2022-06-06
Fecha de emisión: 19 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Guillermo Enrique Argueta Soto
Domicilio: Colonia Tepeyac 1102, Redondel Ocotepeque, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Guillermo Andres Argueta Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KALUA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Todo tipo de prendas de vestir y calzado, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de la ley correspondiente.Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
_______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2023-2043
Fecha de presentación: 2023-03-31
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS NUTRITIVOS PECUARIOS, S. DE R.L. 
(ALNUPEC)
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos alimenticios y bebidas para 
animales, de la clase 31

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023
________

                ENEGAN

Número de Solicitud: 2023-2049
Fecha de presentación: 2023-03-31
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS NUTRITIVOS PECUARIOS, S. DE R.L. 
(ALNUPEC)
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios para animales, 
suplementos para alimentos de animales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023

                ENEGAN

Número de Solicitud: 2023-635
Fecha de presentación: 2023-01-31
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARKATRADE INC
Domicilio: Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
perteneciente a la familia de las gliflozinas, que se emplea para el tratamiento 
de la diabetes mellitus,  con la indicación de control de la hiperglucemia en 
pacientes diabéticos tipo 2, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023
________

                DALOX

Número de Solicitud: 2023-548
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARKATRADE INC
Domicilio: Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
con propiedades psicoestimulantes, indicado como antidepresivo y para el 
tratamiento del tabaquismo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023

                BLUNEX
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Número de Solicitud: 2023-854
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 3 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: McDonald’s Corporation
Domicilio: 110 N. Carpenter Street, Chicago, IL 60607, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “MCPOPS”, en 
su forma conjunta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Postres de panadería; pasteles, tartas y 
donas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
________

                MCPOPS

Número de Solicitud: 2023-856
Fecha de presentación: 2023-02-09
Fecha de emisión: 3 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Pfizer Inc
Domicilio: 235 East 42nd Street, New York, New York 10017, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de enfermedades infecciosas; preparaciones farmacéuticas 
antivirales; vacunas para el tratamiento y prevención de  enfermedades 
infecciosas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023

                ABRYSVO

Número de Solicitud: 2022-2701
Fecha de presentación: 2022-05-19
Fecha de emisión: 14 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval, S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva N°. 4600, Renca, 
Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico antivertiginoso, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
________

                MELIUM

Número de Solicitud: 2022-7142
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WORLDWIDE EURO PROTECTION-WEP
Domicilio: 30 bis Rue Sainte-Hélène, F-69002 Lyon, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tapones para los oídos [dispositivos de 
protección para los oídos]; tapones para los oídos para protegerse del ruido; 
medios de protección auditiva; guantes quirúrgicos; cinturones lumbares 
cascos de protección auditiva; protectores auditivos; mascarillas sanitarias 
para uso médico, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023

                COVERGUARD
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Número de Solicitud: 2022-7132
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha de emisión: 27 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Wanli Tire Corporation Limited
Domicilio: No. 3 Wanli Road, Aotou Conghua, Guangzhou, Guangdong, China. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADQO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN     
      MILEVER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Neumáticos para ruedas de vehículos; llantas de 
automóvil;  neumáticos; carcasas para neumáticos; cámaras de aire para neumáticos; 
equipos de reparación para cámaras de aire; llantas de bicicletas; neumáticos sólidos 
para llantas de vehículos; cámaras de aire para neumáticos  de bicicletas, sin cámara 
para bicicletas. de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 21 J. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2022-7143
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WORLDWIDE EURO PROTECTION-WEP
Domicilio: 30 bis Rue Sainte-Hélène, F-69002 Lyon, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Ropa; calzado [excepto calzado ortopédico); 
sombrerería; herrajes metálicos para calzado; tapas; calcetines; suelas de calzado; 
suelas internas; dispositivos antideslizantes para calzado; calzado de trabajo; 
camisetas; chaquetas [ropa]; abrigos; chumpas, chalecos; pantalones; blusa; botines;
combinaciones, [ropa]; guantes [ropa]; uniformes; ropa impermeable; viseras de 
sol; viseras; trajes de jersey; overoles; monos, ropa interior; ropa; calzado, [excepto 
calzado ortopédico]; sombrerería; herrajes metalicos, para calzado; tapas; calcetines; 
suelas de calzado; suelas internas; dispositivos antideslizantes para calzado; calzado 
de trabajo; camisetas; chaquetas [ropa]; abrigos; chumpas; chalecos; pantalones; 
blusas botines; combinaciones [ropa]; guantes [ropa]; uniformes; ropa impermeable; 
viseras de sol; viseras; trajes de jersey; overoles; monos; ropa interior, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023

                COVERGUARD

Número de Solicitud: 2022-7133
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha de emisión: 27 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FERTILIZANTES DEL NORTE, S.A. DE C.V. (FENORSA).
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, 
para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas físicas, químicas, 
fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos, productos 
químicos para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; compost, abonos, 
fertilizantes; preparaciones biológicas que no sean para uso médico ni veterinario, 
de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023

                UPSILON

_______
Número de Solicitud: 2022-5326
Fecha de presentación: 2022-09-08
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN     
         VUSE GO SMOOTH BLEND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras 
“SMOOTH BLEND”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; 
puros, cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; 
principalmente, ceniceros para fumadores, boquillas para cigarrillos, para pipas de 
tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, estuches para tabaco que no sean 
de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros 
de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos 
electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; 
dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco 
para inhalar; cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de 
cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas 
de nicotina oral libres de tabaco, (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22  M., 6 y 21 J. 2023.
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Número de Solicitud: 2022-4752
Fecha de presentación: 2022-08-15
Fecha de emisión: 9 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Immersive Health Solutions LLC
Domicilio: 1209 Orange Street Wilmington Delaware 19801, Estados Unidos de América, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 2167560 de fecha 18/02/2022 de Canadá
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de uso de 
forma separada de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, topográficos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control (supervisión), de 
salvamento y de enseñanza, aparatos para el registro, transmisión o reproducción de sonido 
o imágenes, equipos para el tratamiento de la información, aparatos para la comunicación de 
datos que transmiten datos e información a bases de datos, aparatos para el almacenamiento 
de datos, aparatos de medida de valores relativos a la condición física y al ejercicio; aparatos 
e instrumentos de química, aparatos reutilizables de laboratorio científico, cámaras, lentes 
ópticas, lentes de contacto, gafas, artículos de óptica, aparatos e instrumentos de óptica; chips de 
ordenador, circuitos integrados, aparatos de telecomunicación para redes móviles para el envio, 
recepción y almacenamiento de datos digitales, ordenadores, hardware de ordenador, periféricos 
de ordenador, pantallas táctiles interactivas, interfaces [para ordenadores] teléfonos inteligentes, 
relojes inteligentes, auriculares; auriculares; auriculares, gafas y anteojos de realidad virtual 
y aumentada; equipos informáticos portátiles; dispositivos periféricos; periféricos, interfaces, 
controladores y mandos a distancia portátiles para su uso con ordenadores, equipos informáticos, 
aparatos e instrumentos de telecomunicaciones, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
auriculares, auriculares, dispositivos de transmisión de medios, reproductores multimedia 
portátiles, cámaras, auriculares, gafas y anteojos de realidad virtual y aumentada y gafas 
inteligentes; programas inforniáticos; programas para acceder, navegar y buscar archivos de 
audio y vídeo descargables, información y comentarios disponibles en línea a partir de bases de 
datos o de Internet; programas de realidad virtual y aumentada; soportes de grabación digital; 
archivos de audio descargables, archivos de imagen, archivos de video, archivos de música y 
contenidos multimedia. de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 6 y 21 J. 2023.

        REALITY ONE

_______
Número de Solicitud: 2022-4779
Fecha de presentación: 2022-08-15
Fecha de emisión: 6 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vinícola Centroamericana, S.A.
Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
        MECHAZO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos y licores, de la clase 33.- 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador Legal

21 J., 6 y 21 J. 2023.

Número de Solicitud: 2022-2498
Fecha de presentación: 2022-05-09
Fecha de emisión: 6 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Filmtex, S.A.S.
Domicilio: Cr. 73 No. 62d-81 Sur Bogotá, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
         DGcal
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Hojas de plastico autoadhesivas flexibles para impresión digital 
y corte en  adhesivos; película plástica adhesiva utilizada para montar imágenes; papel; papel 
autoadhesivo; cartulina; productos de papel o cartón, en concreto, etiqueta impresas, letreros 
publicitarios, pancartas; material de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos para la 
papelería o el hogar; artículos de oficina, en concreto, carpetas, encuadernaciones y cubiertas de 
libros, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador Legal

21 J., 6 y 21 J. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2022-4810
Fecha de presentación: 2022-08-16
Fecha de emisión: 28 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VivaChek Biotech (Hangzgou) Co., Ltd.
Domicilio: Level 2, Block 2, 146 East Chaofeng Rd., Yuhang Economy Development Zone, Hangzhou. 
Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO:  Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de diagnóstico que no sean para fines médicos 
o veterinarios; papel para pruebas químicas; papel sensibilizado; papel reactivo que no sea 
para fines médicos o veterinarios; preparaciones biológicas que no sean para fines médicos o 
veterinarios; reactivos químicos que no sean para fines médicos o veterinarios; catalizadores 
bioquímicos; sustancias químicas para análisis en laboratorios que no sean para fines médicos o 
veterinarios; preparaciones químicas para análisis en laboratorios que no sean para fines médicos 
o veterinarios, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 6 y 21 J. 2023.

           VIVADIAG
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Número de Solicitud: 2021-1934
Fecha de presentación: 2021-04-29
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. 
Domicilio: Avda. Radiotelevisión. 4 - Edif. Prado del Rey, 28223 Pozuelo de Alarcón, Madrid, 
España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
rne
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rojo y Blanco, tal como se muestran en 
los ejemplares que se acompañan.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones; comunicaciones por 
radiodifusión, vía satélite, por cable, por redes de fibras ópticas, por terminales de ordenador; 
comunicaciones a través de redes mundiales de informática, emisión y difusión de programas de 
radio y televisión, de la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de la ley correspondiente.Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

6, 21 J. y 6 J. 2023
_______

Número de Solicitud: 2021-1922
Fecha de presentación: 2021-04-28
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. 
Domicilio: Avda. Radiotelevisión. 4 - Edif. Prado del Rey, 28223 Pozuelo de Alarcón, Madrid, 
España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
radio exterior rne 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad de 
uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los color Rojo, tal como se muestran en los 
ejemplares que se acompañan.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones; comunicaciones por 
radiodifusión, vía satélite, por cable, por redes de fibras ópticas, por terminales de ordenador; 
comunicaciones a través de redes mundiales de informática, emisión y difusión de programas de 
radio y televisión, de la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de la ley correspondiente.Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

6, 21 J. y 6 J. 2023

Número de Solicitud: 2022-7419
Fecha de presentación: 2022-12-06
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FitFlop Limited. 
Domicilio: The Foundry, 2 Smiths Square, London, W6 8AF, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 2022065705 de fecha 08/06/2022 de Japón.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero e imitaciones de cuero; equipaje; maletas; baúles y 
bolsas de viaje; paraguas, sombrillas y bastones; bolsos; bolsos de mano; mochilas; monederos; 
neceseres; bolsas de lavado; bolsas de lavado para llevar artículos de tocador; bolsas de 
cosméticos; bolsas de maquillaje; bolsas para artículos de tocador; estuches de belleza; bolsas y 
estuches; bolsas de viaje; bolsas de aseo vendidas vacías; bolsas de cosméticos vendidas vacías; 
bolsas de vuelo; bolsas de ropa para viajes; bolsas de gimnasia; riñoneras; bolsos de mano; 
bolsitas; mochilas; maletas; bolso tote; bolsas de la compra; bolsas de la compra de lona, de la 
clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de la ley correspondiente.Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023
_______

Número de Solicitud: 2021-1329
Fecha de presentación: 2021-03-22
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGE International, Inc.
Domicilio: 229 W, Main Street, Frankfort, KY 40601, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, bebidas destiladas, whisky bourbon, vino, de la 
clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023

BLANTON´S        
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Número de Solicitud: 2021-6525
Fecha de presentación: 2021-11-23
Fecha de emisión: 7 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS VIZCAINO S.A.
Domicilio: 3A CALLE, 2-12, ZONA MIXCO, SECTOR A-S SAN CRISTOBAL, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GUILLERMO ENRIQUE ARGETA SOTO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antigripales, productos para tratar síntomas de enfermedades 
respiratorias y procesos gripales o como coadyuvante en el tratamiento de síntomas de enfermedades 
respiratorias y procesos gripales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
________

RESFRIBUG        

Número de Solicitud: 2023-570
Fecha de presentación: 2023-01-27
Fecha de emisión: 3 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KINGSVILLE SCHOOL (ESCUELA VILLA DE REYES) 
Domicilio: ALDEA EL CHIMBO, municipio de Santa Lucía, Francisco Morazán, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GUILLERMO ANDRES ARGUETA ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KINGSVILLE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “KINGSVILLE” Y 
LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA, NO SE PROTEGEN LOS DEMAS ELEMENTOS 
DENOMINATIVOS CONTENIDOS EN LA MISMA. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Escuela, de la clase 41. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de la ley correspondiente.Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023

Número de Solicitud: 2022-4273
Fecha de presentación: 2022-07-20
Fecha de emisión: 20 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TABACO Y CAFE, SOCIEDA  ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GUILLERMO ANDRES ARGUETA ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Nom Nom
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da protección a la palabra “cacao” 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebida alcohólica, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de la ley correspondiente.Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-3104
Fecha de presentación: 2022-06-06
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MOSSI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  
Domicilio: La Humuya, avenida Sabana, #2744, 1 cuadra antes de Dime, Tegucigalpa, departamento 
de Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GUILLERMO ANDRES ARGUETA ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Hondubikes
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Reparación de bicicletas, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de la ley correspondiente.Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5193
Fecha de presentación: 2022-09-01
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG CHEMICALS IMPORT & EXPORT CORPORATION
Domicilio: No.37 Qingehun Road, Hangzhou, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agencias de importación y exportación; promoción de ventas para 
terceros; proporcionar mercados en línea para compradores y vendedores de productos y servicios; 
servicios de intermediación comercial; servicios de venta al por mayor de preparaciones farmacéuticos, 
veterinarios y sanitarias y suministros médicos; servicios de venta minorista mayorista para 
preparaciones farmacéuticas, veterinarias y sanitarias y suministros médicos; publicidad; publicidad por 
correo directo; suministro de información de comercio exterior; sistematización de información en bases 
de datos informáticas; recopilación de índices de información con fines comerciales o publicitarios; 
realización de eventos comerciales; servicios de adquisición para terceros [compra de productos y 
servicios para otras empresas], de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
________

ZHECHEM        

Número de Solicitud: 2023-715
Fecha de presentación: 2023-02-06
Fecha de emisión: 18 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASSOCIATED WHOLESALE GROCERS, INC. 
Domicilio: 5000 Kansas Avenue, Kansas City, KS 66106, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación BEST CHOICE en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua embotellada; bebidas y jugos de frutas; concentrados para hacer 
jugos de frutas; sidra sin alcohol; jugos de vegetales; bebidas suaves; club soda; aguas seltzer y tónicas; 
jarabes para dar sabor al agua, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023

BEST CHOICE       

Número de Solicitud: 2022-7598
Fecha de presentación: 2022-12-15
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALEJANDRA MARÍA GAMERO ALONZO 
Domicilio: Residencial Lara, Torre Lara II, Apartamento 455, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pantalones; pantalones sastres; pantalones cortos; camisas manga 
larga; camisas manga corta; camisas sin mangas; tops; camisas manga tres cuartas; camisetas; blusas; 
vestidos; faldas; chaquetas sin manga; chaquetas con manga; chaquetas tipo gabardina; chalecos; suéter; 
abrigos; pashminas; bufandas; pañuelos; trajes de baño; salidas de baño, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
________

a V R I L       

Número de Solicitud: 2022-3788
Fecha de presentación: 2022-06-28
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Pfizer Inc. 
Domicilio: 235 East 42nd Street, New York, New York 10017, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades, 
trastornos y afecciones dermatológicas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA 
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023

CIBINQO      
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H.- Reservas/Limitaciones: Sólo se protege la denominación SBP y los demás 
elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de outsourcing de recursos humanos 
prestados a empresas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023 

Número de Solicitud: 2022-7130
Fecha de presentación: 2022-11-25
Fecha de emisión: 18 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARVIN ANTONIO GÓMEZ MEMBREÑO
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SBP
G.-

__________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fórmula infantil; fórmula infantil para lactantes 
en forma líquida; fórmula infantil para lactantes en polvo; leche de fórmula 
líquida para lactantes y bebés; leche en polvo para lactantes y bebés, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023 

Número de Solicitud: 2023-772
Fecha de presentación: 2023-02-07
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Heartland Consumer Products LLC
Domicilio: 14300 Clay Terrace Blvd., Suite 249, Carmel, Indiana 46032, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 97544225 de fecha 11/08/2022 de Estados Unidos de 
América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

NULAMIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“BLACK BAY 54”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reloj y artículos de relojería, principalmente 
relojes, relojes de pulsera, componentes para reloj y artículos de relojería y 
accesorios para reloj y artículos de relojería no comprendidos en otras clases, 
relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes 
y relojería), pulseras de reloj, correas de reloj, esferas (relojes y relojería), cajas 
y estuches de presentación para relojes y relojería y joyería, movimientos de 
relojes y sus partes; joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales 
preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería), de la clase 14

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023 

Número de Solicitud: 2022-7081
Fecha de presentación: 2022-11-24
Fecha de emisión: 18 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Montres Tudor SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°093162022 de fecha 13/07/2022 de Suiza
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

__________

BLACK BAY 54

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades infecciosas; preparaciones farmacéuticas antivirales; vacunas 
para el tratamiento y prevención de enfermedades infecciosas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J. y 6 J. 2023 

Número de Solicitud: 2023-866
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 13 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Pfizer Inc. 
Domicilio: 235 East 42nd Street, New York, New York 10017, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-
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Número de Solicitud: 2023-941
Fecha de presentación: 2023-02-15 
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
  ULTIFERTIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  SE PROTEGE LA  DENOMINACIÓN “ULTIFERTIL” 
EN SU FORMA CONJUNTA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento nutricional de uso humano indicado en 
la infertilidad femenina, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-583
Fecha de presentación: 2023-01-27 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
  ULTIGINSEN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento nutricional de uso humano que da 
energía y mejora la memoria, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023

Número de Solicitud: 2023-797
Fecha de presentación: 2023-02-08 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
  ZONATT

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano para tratar el 
cáncer de seno, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-1001
Fecha de presentación: 2023-02-20 
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A.
Domicilio: Barcelona, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
  PERILAX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano para vías 
respiratorias, gástricas y cardiometabólicas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 J., y 6 J 2023
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Número de Solicitud: 2022-5147
Fecha de presentación: 2022-08-31 
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Amazon Technologies, Inc
Domicilio: 410 Terry Ave N., Seattle, Washington 98109 Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: País Estados Unidos de América 
No. de solicitud 97359721 
fecha:12/04/2022
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
fv
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; suministro de entrenamiento; 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales; servicios de 
entretenimiento, principalmente, suministro de archivos multimedia, de 
vídeo y de audio no descargables en línea; servicios de esparcimiento, 
principalmente, suministro de contenido de audio, vídeo y audiovisual no 
descargable en línea del tipo de grabaciones de audio, vídeo y multimedia; 
servicios de entretenimiento, principalmente, suministro de uso temporal 
de archivos de audio, vídeo y multimedia no descargables en línea; servicio 
informatizado de búsqueda y pedido en línea de archivos de audio, vídeo 
y multimedia y otros trabajos audiovisuales en forma de contenido de 
entretenimiento digital no descargable; creación y desarrollo de conceptos 
para entretenimiento y programas educativos; servicios educativos y de 
entretenimiento, principalmente, cargar, descargar, capturar, publicar, 
mostrar, editar, reproducir, transmitir, ver, previsualizar, exhibir, etiquetar, 
publicar en blogs, compartir, manipular, distribuir, publicar reproducir 
o proporcionar medios electrónicos, contenido multimedia, vídeos, 
películas, dibujos, imágenes, texto, fotos, juegos, contenido generado 
por el usuario, contenido de audio e información a través de internet 
u otras redes informáticas y de comunicación; suministro de una base 
de datos de entretenimiento en línea que permite realizar búsquedas 
con música en línea no descargable, películas, programas de televisión, 
presentaciones multimedia en el campo del entretenimiento, archivos 
de audio con música, libros cómicos y publicaciones en la naturaleza 
de entretenimiento; suministro de un portal para compartir vídeos con 
fines de entretenimiento y educación, servicios de entretenimiento, con 
medios electrónicos, contenido multimedia, vídeos, películas, fotografías, 
imágenes, texto, fotografías, contenido generado por el usuario, contenido 
de audio e información relacionada a través de redes informáticas y de 
comunicaciones; suministro de un sitio web de vídeo bajo demanda con 
películas y películas no descargables; acceso a un sitio web con vídeos no 
descargables en el ámbito de películas, programas de televisión y avances de 
películas sobre una variedad de temas; suministro de noticias e información 
sobre eventos de actualidad en el campo del entretenimiento en relación con 
concursos, presentaciones y publicaciones de vídeo, audio y prosa, todo en 
el campo del entretenimiento; suministro de reseñas en línea de programas 
de televisión y películas; suministro de vídeos en línea, no descargables; 
suministro de información sobre entretenimiento, películas y programas de 
televisión a través de red sociales; suministro de programas de televisión 
no descargables y otras obras audiovisuales a través de un servicio de vídeo 
bajo demanda; entretenimiento televisivo; entretenimiento televisivo, 

principalmente, programas de televisión continuos que presentan cultura 
pop, programas de televisión, películas e historias de celebridades sobre 
una variedad de temas; servicios de grabación de audio y vídeo; servicios de 
edición digital de audio, vídeo y multimedia; programas de audio y música 
pregrabados no descargables en línea con historias de ficción y no ficción 
sobre una variedad de temas; servicios de entretenimiento, principalmente, 
actuaciones visuales y de audio en directo, espectáculos musicales, 
de variedades, de noticias, dramáticos y de comedia; clasificaciones y 
reseñas de contenido de programas de entretenimiento; información de 
entretenimiento; suministro de noticias, información y comentarios en línea 
en el campo de entretenimiento; diarios en línea, principalmente, blog con 
información sobre entretenimiento; organización de concursos; servicios de 
sorteos; hospedaje de sorteos y concursos en línea para terceros; publicación 
de libros, revistas, publicaciones periódicas, trabajos literarios, obras 
visuales, obras de audio y obras audiovisuales; servicios de producción 
musical; servicios de públicación de música; servicios de entretenimiento, 
principalmente, creación de perfiles de músicos, artistas y bandas a través 
de videoclips no descargables; suministro de recursos interactivos no 
descargables para buscar, seleccionar, gestionar y ver contenido audiovisual 
del tipo de grabaciones de audio, vídeo y multimedia; suministro de 
boletines en línea en el ámbito de la televisión, películas y vídeos a través 
de correo electrónico; servicios de traducción e interpretación; suministro 
de publicaciones electrónicas en línea, no descargables; publicación de 
textos, que no sean textos publicitarios; redacción de textos, que no sean 
textos publicitarios; alquiler de equipos de audio: presentaciones en salas de 
cine; organización y dirección de conciertos; entretenimiento, diversiones; 
alquiler de equipos de juegos; organización y dirección de juegos; prestación 
de servicios de karaoke; alquiler de proyectores de películas y accesorios; 
estudios de cine; servicios de composición musical; organización de 
espectáculos; (servicios de empresarios) producción de programas de radio; 
producción de podcasts: producción de podcasts de vídeo; suministro de 
entretenimiento a través de podcasts y programas de radio; suministro de 
entretenimiento a través de un sitio web; suministro de entretenimiento 
a través de una aplicación descargable: alquiler de grabaciones de audio, 
vídeo y multimedia; subtitulado; producciones teatrales: organización de 
competiciones; (educación o entretenimiento) organización de exposiciones 
con fines culturales o educativos; servicios de estudios de grabación; 
edición de cintas de vídeo; grabar en vídeo; información sobre educación; 
enseñanza, servicios educativos, servicios de instrucción; servicios de 
entretenimiento, principalmente, producción y distribución de programas 
de televisión y otros trabajos audiovisuales con comentarios, historias, 
noticias, entrevistas, programas de televisión, películas, música y cultura 
pop; servicios de esparcimiento, principalmente, actuaciones visuales y 
de audio, espectáculos musicales, de variedades, de noticias, dramáticos 
y de comedia en directo; producción de películas, que no sean películas 
publicitarias; producción de programas de radio y televisión; producción 
y alquiler de grabaciones audiovisuales, específicamente, películas, 
programas de televisión, vídeos, vídeos musicales y música en materia 
de noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música y vídeos 
musicales; suministro de publicaciones electrónicas no descargables en 
línea, especificamente, libros, revistas, periódicos, publicaciones periódicas, 
boletines, diarios, manuales y grabaciones de vídeo sobre una variedad de 
temas, principalmente, teatro, películas, programas de televisión, deportes, 
instrucción deportiva, actividades recreativas, actividades de ocio, torneos, 
arte, danza, musicales, exposiciones de arte, exposiciones de ciencia, 
exhibiciones de entretenimiento, clubes deportivos, clubes de pasatiempos, 
clubes sociales, radio, comedia, concursos, juegos, juegos de azar, 
festivales, museos, parques, eventos culturales, conciertos, publicaciones, 
animación, eventos actuales, desfiles de moda, historia, idiomas, artes 
liberales, matemáticas, negocios, ciencia, tecnología, pasatiempos, cultura, 
deportes, artes, psicología y filosofía; producción de espectáculos, de la 
clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2023
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Número de Solicitud: 2023-924
Fecha de presentación: 2023-02-15 
Fecha de emisión: 31 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARCO ANTONIO PIZZATI OBANDO
Domicilio: Barrio El Iman, calle 13, Edificio Pizzati, La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALFREDO MARADIAGA MENDOZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SICILIAN PREMIUN 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la  denominación “SICILIAN PREMIUN” 
en su forma conjunta y la apariencia de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fluidos lubricantes; aceites de motor para 
automóviles; aceites lubricantes para automóviles; aceites lubricantes sintéticos; 
aceite mineral para motores; grasa lubricante para vehículos; grasa para chasis; grasa 
para pastilla de freno, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 6 y 21 J. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-1973
Fecha de presentación: 2022-04-21 
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Labfarma, S. DE R.L.
Domicilio: Barrio Sabanagrande, final Ave. Los Próceres y Blvd. Morazán, Edificio 
#4002, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA SARAI BARAHONA FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LABFARMA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad de la sociedad será: servir como agente 
de ventas y representante de empresas nacionales y extranjeras en general; inversión, 
operación, administración, supervisión y desarrollo de proyectos de cualquier índole; 
participar en cotizaciones y licitaciones públicas y privadas; ejercer actos de comercio 
en general; y adquirir acciones y participaciones en otras sociedades, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 6 y 21 J. 2023

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
San Pedro Sula, Cortés

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo con sede en Ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, en aplicación del artículo cincuenta (50) 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
los interesados y para los efectos legales correspondientes; HACE 
SABER: Que en fecha veinticinco de abril del año dos mil veintitrés 
las señoras Wendy Margoth Garay Varela, Flavia Celina 
Suarez Castro, Rubenia Hernández Aguilar, Maria Suyapa 
Palma Medina, Gemina Lizeth Macedo Hernández.-lnterpone 
demanda con número de Correlativo 0501-2023-00053.-LAP 
y número asignado por el Juzgado 55-2023-S.P.S.- Contra el 
Estado de Honduras representado legalmente por el Procurador 
General de la República de Honduras, Abogado Manuel 
Antonio Díaz Gáleas, por actos de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Educación; demanda especial en materia personal 
para que se declare no ser conforme a derecho y se anule un acto 
administrativo de carácter particular consistente en los acuerdos 
número 0247-SE-2023 Wendy Margoth Garay Varela, número 
0248-SE-2023 Flavia Celina Suarez Castro, número 0249-
SE-2023 Rubenía Hernández Aguilar, número 0250-SE-2023 
Maria Suyapa Palma Medina, número 0251-SE-2023 Gemina 
Lizeth Macedo Hernández, de fecha dos de marzo del año dos 
mil veintitrés (2023) emitidos por la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Educación, por haber sido dictado infringiendo 
el ordenamiento jurídico vigente, que se declare el reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada y la adopción de las 
medidas necesarias para su pleno restablecimiento, en que se 
ordene el reintegro a sus puestos de trabajo en iguales o mejores 
condiciones, se ordene el pago de los salarios dejados de percibir 
y demás derechos laborales como ser: incrementos salariales que 
se den en su ausencia a partir de la fecha en que se cancelaron 
los acuerdos hasta que sean reinstalados a sus puestos de trabajo, 
reconocimiento de la antigüedad laboral.- COSTAS.

San Pedro Sula, Cortés, uno junio del año dos mil veintitrés.

Licenciado: Juan Antonio Madrid Guzman
Secretario General

21 J. 2023
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